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Parte Primera  
Consideraciones Generales

POLÍTICA EN TÉRMINOS 
DE INCERTIDUMBRE: 

SÍNTOMAS, CAUSAS Y PROPUESTAS

José Fernández-Albertos
Instituto de Políticas y Bienes Públicos 

CSIC



1.	 ¿En qué consiste la crisis de la democracia representativa? 

¿De qué hablamos cuando hablamos de crisis de la democracia re-
presentativa? Que existan bolsas de descontento con el gobierno y las ins-
tituciones, y que haya insatisfacción con los resultados que éstos producen 
es algo perfectamente normal en todos los sistemas políticos. De hecho, 
es posible que en las democracias más transparentes este descontento sea 
hasta más visible. Las democracias son regímenes que supuestamente es-
tán diseñados para reconocer la existencia de conflictos, para convivir con 
la imperfección y, por ello, deben estar diseñadas de manera explícita para 
permitir la expresión de ese descontento, con el objetivo precisamente de 
canalizarlo de forma productiva. La crisis de la democracia representativa 
no tiene que ver, por tanto, con quejas coyunturales respecto al comporta-
miento de los políticos, las prioridades de los partidos o el funcionamien-
to de los parlamentos, sino que es algo más profundo: se relaciona con 
la percepción generalizada de que las quejas ciudadanas no encuentran la 
manera de ser transformadas en cambios políticos sustantivos. La crisis 
de la democracia representativa es, en consecuencia, una crisis de los me-
canismos de influencia de los ciudadanos en la gobernanza colectiva de 
nuestras sociedades. Más adelante presentaremos tres de sus síntomas: la 
sensación de pérdida de influencia individual en el proceso político en cier-
tos grupos sociales, el poco visible pero creciente desapego respecto a la 
democracia como forma de gobierno –y en concreto respecto a algunos de 
sus principios fundacionales básicos– y el aumento de la fragmentación y 
polarización de las preferencias políticas de los votantes. 

Esta crisis no es nueva, pero algunas de sus consecuencias en el ámbi-
to electoral las hemos experimentado sólo en estos últimos años. De hecho, 
una de las cosas que llamaban la atención a muchos analistas políticos era 
que las democracias consolidadas de nuestro entorno, que habían sufri-
do durante los últimos años de la pasada década la mayor crisis económi-
ca desde la Gran Depresión hace casi un siglo, habían respondido incluso 
con relativa normalidad al empeoramiento de las condiciones de vida de 
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grandes capas de la población. Esta normalidad no implicaba estabilidad 
gubernamental ni que las elecciones fueran intrascendentes: los partidos 
en el poder veían cómo inevitablemente perdían casi todas las elecciones, 
mientras que a los de oposición se les abrían las puertas de los ministe-
rios. Ésta era, en esencia, una de las principales conclusiones de uno de los 
primeros análisis sistemáticos sobre las consecuencias políticas de la gran 
recesión1: los votantes se estaban comportando como por regla general lo 
habían hecho antes de la crisis: castigando a los partidos en el gobierno 
cuando las condiciones económicas eran malas, premiándolos cuando eran 
buenas. En un contexto de deterioro generalizado de las condiciones eco-
nómicas, era perfectamente normal que observáramos gobiernos perdien-
do elecciones, y esto es básicamente lo que sucedió. Más interesante que la 
existencia de castigos electorales a los partidos en el poder, esta primera ola 
de análisis de los efectos de la crisis llamaba si acaso más la atención por 
sus “no hallazgos”: no era posible detectar cambios sistemáticos en las pre-
ferencias partidistas (no había un tipo de partidos que significativamente se 
hacía más atractivo gracias a la crisis), ni ideológicas (los electorados no se 
movían ni hacia la izquierda ni hacia la derecha), ni en torno a políticas pú-
blicas concretas (las políticas de austeridad eran impopulares, pero no pa-
recían enfrentarse a ninguna alternativa política y económicamente viable, 
y la demanda por la redistribución no pareció aumentar en este período, a 
pesar de que estaban creciendo las desigualdades). 

Pero la crisis estaba produciendo dos cambios que harían pronto en-
vejecer esta lectura complaciente. Por un lado, la profundidad y la pro-
longación de la recesión, que se extendía más allá de los ciclos electorales 
normales, hacía que los votantes en algunos países se quedaran sin partidos 
de oposición a los que no poder culpar del estado de la economía. Los ciu-
dadanos veían cómo los gobiernos cambiaban, las políticas seguían su cur-
so o incluso se endurecían y la crisis persistía. No sorprende, por tanto, que 
muchos ciudadanos empezaran a percibir que el mecanismo tradicional 
mediante el cual las democracias contemporáneas cambian el rumbo de 
las políticas para que éstas se aproximen a sus preferencias –la sustitución 
del gobierno por la oposición– estaba en crisis, y que progresivamente co-
menzaran a encontrar atractivas propuestas políticas alternativas. No hubo 
que esperar mucho para constatar un aumento de la fragmentación de los 
sistemas de partidos. 

Por otro lado, empezó a ser evidente que el declive de las condiciones 
de vida de algunos segmentos de la población no estaba solamente vin-

1	  Bartels, L. y Bermeo, N. (ed.) (2014): Mass Politics in Tough Times. Opinions, Votes 
and Protest in the Great Recession. Oxford: Oxford University Press.
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culado a una recesión cíclica de la economía, sino que tenía causas es-
tructurales de más largo calado y, con una difícil, si no imposible, vuelta 
atrás: la imparable desindustrialización, la internacionalización y la plena 
participación de los países de ingresos medios y bajos en las cadenas de 
producción globales, la intensificación de las economías de aglomeración 
que concentran geográficamente la actividad económica y la creciente au-
tomatización de los procesos productivos, con profundos cambios en las 
estructuras ocupacionales de los mercados de trabajo. Paradójicamente, es 
posible que haya sido precisamente la salida de la crisis lo que ha provoca-
do un aumento de la politización de estas transformaciones, porque para 
muchos se hizo evidente que la recuperación económica no iba a traer un 
mero retorno a la situación anterior a la crisis. 

Es en este contexto en el que, con el fin de la crisis económica, co-
mienzan a aparecer los terremotos políticos observados en fechas recien-
tes. La llegada al poder de un completo outsider como Donald Trump en 
Estados Unidos, la decisión de los británicos de abandonar la Unión Euro-
pea en referéndum y la subsiguiente crisis de gobierno y pérdida de mayo-
ría en el parlamento de Westminster del gabinete conservador, la presencia 
y competitividad de los partidos anti-establishment de diferente naturaleza 
en muchos países europeos son sólo algunos ejemplos. Sería, sin embargo, 
un error defender que todas estas “respuestas” políticas son de naturale-
za contestataria. Como hemos visto en el último año, una consecuencia 
indirecta de estas transformaciones es la movilización política de aque-
llos grupos que se sienten más amenazados por las propuestas políticas 
rupturistas: los éxitos de Rutte en Holanda, de Macron en Francia, o la 
victoria democristiana en Alemania tras más de doce años de gobierno de 
Merkel, a pesar de que todos ellos han tenido que competir contra fuerzas 
antisistema cada vez más fuertes, serían prueba de ello. Quizá una posi-
ble forma de entender los cambios es la de una creciente polarización en 
actitudes hacia el sistema político, con unos segmentos de la población 
articulados en torno a la defensa del statu quo, y otros, económicamente 
más vulnerables, mostrándose cada vez más hostiles y distantes hacia el 
sistema político. 

No es el propósito de este capítulo tratar de dar una explicación com-
prehensiva de todos estos fenómenos, la mayoría de los cuales tienen entre 
sus causas procesos específicos en cada contexto nacional. Más bien, los 
usaré como ilustraciones de los cambios en la forma de hacer política, y en 
las percepciones de la ciudadanía sobre cómo se hace política, que pueden 
ayudarnos a entender el actual estado de desapego ciudadano hacia el po-
der. Hay motivos para creer que este desapego tiene consecuencias nocivas 
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para nuestras sociedades, incapacitando a la ciudadanía para ser eficaz en 
la defensa de sus intereses. ¿Podemos corregirlo?

Con este objetivo en mente, el resto del capítulo se estructura en tres 
grandes bloques. En el primero de ellos se repasa alguna evidencia de los 
“síntomas” de esta crisis. En el segundo se especula sobre las causas de 
fondo de estos problemas actuales y se indaga en la responsabilidad con-
creta de algunos “sospechosos habituales”: el proceso de globalización, las 
transformaciones económicas y sociales, y la creciente complejización de 
los procesos de toma de decisiones. A la luz de estos problemas y de sus 
posibles causas, la tercera y última parte del capítulo esboza algunas líneas 
de actuación para corregir estos problemas en el futuro. 

2.	L os síntomas

2.1. 	Ciudadanos sin influencia en el proceso político

De acuerdo con los datos de Eurobarómetro (una encuesta europea 
en la que muestras representativas en cada Estado miembro responden a 
un único cuestionario), a finales de 2016 un 41% de los ciudadanos euro-
peos estaba en desacuerdo con la frase “Mi voz cuenta en mi país”. Es una 
cifra alta, pero muy baja comparada con lo que Eurobarómetro encontra-
ba en la muestra española: un 64% de los españoles creían que su voz no 
contaba. Sólo en tres países de la UE (Lituania, Italia y Grecia) el porcen-
taje de los que se perciben como políticamente irrelevantes es mayor que 
en España. 

Evidentemente, no todos los españoles tienen la misma probabilidad 
de formar parte de los que creen que su voz no cuenta en el proceso polí-
tico. Confirmando una larga tradición de estudios en sociología política, 
las características socioeconómicas de los individuos están vinculadas a su 
sensación de eficacia política: el porcentaje de políticamente “débiles” es 
algo más alto entre los que están en paro, atraviesan problemas económicos 
o tienen menos estudios y pertenecen a una clase social más baja. Pero las 
diferencias no son enormes: cuesta encontrar en los datos un grupo social 
en el que no haya individuos que se sientan alejados del proceso político, o 
al menos de que lo hagan a niveles “europeos”. 

Que la desigualdad económica se traduzca en desigualdad política no 
es una especificidad española. Lo que sí nos diferencia, en cambio, es cómo 
esta sensación de pérdida de influencia política se distribuye en función de 
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la edad y el interés por la política. El gráfico 1 muestra los porcentajes de 
encuestados que perciben no tener influencia política (están en desacuerdo 
con la afirmación “Mi voz cuenta en mi país”), en España y en el resto de la 
UE, en función de la edad (si son mayores o menores de 30 años) y de las 
veces que el entrevistado reconoce hablar sobre política (nunca, a veces, o 
con frecuencia). 

Gráfico 1– Entrevistados que sienten que su voz no cuenta en su país según grupo de edad e interés por la 
política. En porcentaje. 2016
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Fuente: elaboración propia a partir de Comisión Europea (2016): Eurobarometer. 86.2.

Mientras que en el resto de la UE los resultados son los “esperables” 
(los ciudadanos políticamente apáticos se sienten excluidos del proceso po-
lítico), entre los jóvenes españoles encontramos lo contrario: son los que 
tienen un cierto interés por la política –aquellos que hablan a menudo o 
con frecuencia de ella– los que más se quejan de que su voz “no cuenta”. 
Volveremos sobre este punto más adelante, pero podemos apuntar ya un 
primer hallazgo empírico relevante: cuando nos comparamos con nuestros 
vecinos, en España la sensación de pérdida de eficacia en el proceso de 
toma de decisiones es particularmente alta, y entre los jóvenes no está rela-
cionada con la apatía hacia la política: son de hecho los que muestran más 
interés por ella los que más perciben que su voz no logra ser canalizada por 
el sistema político. 
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2.2. 	Pérdida de apoyo difuso a la democracia como mecanismo de 
toma de decisiones

En la formulación clásica, una de las principales diferencias de las 
democracias respecto a otras formas de gobierno es que su legitimidad no 
descansa necesariamente en los resultados que produce, o al menos en mu-
cha menor medida que en los regímenes que restringen o limitan las liber-
tades individuales y los derechos civiles. Las democracias se legitiman, de 
acuerdo con esta visión, no por lo que generan, sino por cómo lo generan. 
Existen dos formas de interpretar esta peculiar característica de las demo-
cracias. Desde el punto de vista teórico, la legitimidad que se desprende 
del hecho de que las decisiones democráticas están sostenidas por el apo-
yo implícito o explícito de una cierta mayoría de ciudadanos hace que los 
resultados colectivos, incluso cuando éstos son objetivamente malos, sean 
percibidos como tolerables. Desde el punto de vista práctico, en los regí-
menes democráticos hay una separación formal entre el régimen y sus po-
líticas, posibilitada por la institucionalización de las transiciones pacíficas 
de gobierno. Eso hace que el descontento social con el estado de las cosas 
no necesariamente se transforme en un descontento con el régimen, sino 
en críticas al gobierno, apoyo a los partidos de oposición y, eventualmente, 
derrotas electorales de los defensores de políticas percibidas como social-
mente indeseables por la mayoría de los electores. Es esta característica 
definitoria de las democracias lo que las hace relativamente inmunes a los 
malos resultados económicos. Mientras que las dictaduras tienden a entrar 
en crisis cuando las cosas van mal (y por eso acabamos en el mundo real 
con una muestra “sesgada” de dictaduras, formadas por aquellas relativa-
mente “exitosas” en el plano económico2), la legitimidad procedimental de 
las democracias hace que esta forma de gobierno sea resistente a las crisis 
económicas.

Sin embargo, existen motivos para ser cada vez más escépticos sobre 
la capacidad de las democracias de mantener un amplio apoyo difuso que 
compense la insatisfacción con los resultados en términos económicos y so-
ciales. En primer lugar, desde el punto de vista meramente empírico, como 
ha mostrado en un trabajo reciente el politólogo Pedro Magalhães3, no es 
cierto que el apoyo difuso que los ciudadanos otorgan a sus democracias 
sea inmune a las evaluaciones que estos ciudadanos hacen respecto de la 

2	  Przeworski, A., Alvarez, M., Cheibub, J. A. y Limongi, F. (2000): Democracy and De-
velopment. Political Institutions and Well-Being in the World, 1950-1990. New York: Cambridge 
University Press.

3	  Magalhaes, P. (2014): “Government effectiveness and support for democracy”. Euro-
pean Journal of Political Research, n. 53 (1), pp. 77-97.
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efectividad de sus gobiernos: cuando los ciudadanos evalúan mal lo que 
hacen los políticos en el poder, el rechazo a otras formas de gobierno dismi-
nuye y aumenta el reconocimiento de que la democracia tiene “costes” en 
algunas dimensiones deseables del buen gobierno. Si la falta de efectividad 
del gobierno y los malos resultados sociales y económicos asociados a sus 
políticas deterioran el apoyo a la democracia, la última recesión económica 
ha podido ser particularmente dañina para este apoyo, especialmente en 
aquellas sociedades que han sufrido una crisis más larga y profunda y han 
visto cómo sus gobiernos eran incapaces de corregir o atenuar sus efectos.

Los datos de la Encuesta Mundial de Valores (otra macroencuesta 
llevada a cabo simultáneamente en diferentes países) apuntan a que este 
deterioro del apoyo a los ideales democráticos tiene un claro componente 
generacional4. Esta encuesta pide a los entrevistados que consideren cuánto 
de importante es para ellos vivir en un país que es gobernado democrática-
mente, medido en una escala que va de 0 (nada importante) a 10 (esencial). 
Mientras que casi un 60% de los norteamericanos y europeos nacidos en los 
años 50 se ubican en el valor máximo de esa escala, sólo un 44% de los eu-
ropeos y un 31% de los norteamericanos nacidos en los 80 lo hacen. 	

Aunque las democracias representativas de nuestro entorno no pa-
recen todavía enfrentarse a un modelo alternativo claro, bien definido y 
atractivo para una mayoría de ciudadanos, no es seguramente casual que 
en este entorno de menor entusiasmo democrático vayan ganando popu-
laridad otras formas de representación y de toma de decisiones. Una parte 
de ese descontento está seguramente en el auge que experimentan en la 
actualidad los mecanismos que implican una participación más directa 
de la ciudadanía. Pero la desafección con la democracia representativa 
no sólo genera demanda de “más democracia”, sino también de mode-
los que abiertamente proponen o limitan la influencia de los ciudadanos 
en la gobernanza colectiva. Una visión extrema de esto se puede encon-
trar en la deriva autoritaria de algunas nuevas democracias en el Este de 
Europa, que de forma poco ambigua aspiran a limitar el pluralismo, la 
contestación política y la separación de poderes. Pero la pérdida en la fe 
democrática también está detrás de procesos menos dramáticos y más 
aceptados, como la tendencia a delegar en “expertos” la gestión de cada 
vez más ámbitos de las políticas públicas. Una encuesta realizada por el 
Centro de Investigaciones Sociológicas en 2011 mostraba, por ejemplo, 
que nada menos que un 63% de los encuestados estaban de acuerdo con 
la afirmación de que “nuestra vida política funcionaría mejor si fueran 

4	  Foa, R. y Munk, Y. (2016): “The Danger of Deconsolidation”. Journal of Democracy, 
n. 27 (3), pp. 5-17.
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personas expertas independientes quienes tomaran las decisiones y no 
los/as políticos/as o la gente”, por sólo un 22% que estaban en contra. Este 
apoyo a lo que los expertos han bautizado como “democracia sigilosa” (es 
decir, en la que ni los ciudadanos ni los políticos tienen una influencia 
directa en la gestión pública) es particularmente alto en España, si se 
usan indicadores comparables con los usados en otros países de nuestro 
entorno5. Volveremos sobre esto más adelante.

2.3. 	Volatilidad, fragmentación y polarización política

Por último, si nos ceñimos al cómo se comportan los ciudadanos 
delante de las urnas, en las últimas décadas hemos visto avanzar varios 
procesos que, aunque no son nuevos, se han acelerado notablemente du-
rante la última crisis. Primero, el deterioro de las instituciones de sociali-
zación política tradicionales (partidos, sindicatos, organizaciones cívicas) 
y la creciente heterogeneidad social y económica han provocado que los 
individuos se sientan menos “atados” a una cierta cosmovisión política, se 
resquebrajen sus lealtades partidistas y, como consecuencia de todo ello, 
aumente la volatilidad electoral. Los electores son cada vez más diversos 
y tienen opiniones y preferencias más difíciles de englobar dentro de un 
mismo paraguas ideológico. En cada elección coquetean con diferentes 
opciones políticas, por lo que los resultados del pasado sirven cada vez 
menos para adivinar los resultados del futuro. Como documenta Peter 
Mair en su obra póstuma Gobernando el Vacío6, el 60% de las elecciones 
con más volatilidad entre 1950 y 2010 han ocurrido en las dos últimas 
décadas (la concentración en los años más recientes hubiese sido seguro 
mucho mayor si Mair hubiese podido extender la muestra hasta nuestros 
días). 

Esta mayor promiscuidad partidista de los votantes provoca a su vez 
que, del lado de la oferta, sea más tentador lanzar nuevas propuestas parti-
distas que, pudiendo encontrar ciertos nichos de votantes preocupados por 
un determinado tema o atraídos por un cierto mensaje o líder político, con-
tribuyen a aumentar la fragmentación en la representación. La experiencia 
europea nos dice que los sistemas multipartidistas no son necesariamente 
peores o menos gobernables (al contrario) pero sí que requieren, para ser 
efectivos, de la capacidad permanente de los actores políticos para reco-

5	  Font, J., Navarro, C., Wojcieszak, M. y Alarcón, P. (2012): ¿“Democracia sigilosa” en 
España? Preferencias de la ciudadanía española sobre las formas de decisión política y sus facto-
res explicativos. Madrid: CIS.

6	  Mair, P. (2015): Gobernando el Vacío. La banalización de la democracia occidental. 
Madrid: Alianza Editorial.
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nocer a otras fuerzas políticas como legítimos representantes de una parte 
de la población y potenciales socios legislativos y de gobierno. Está aún 
por ver cómo evolucionará el recién inaugurado multipartidismo español, 
pero sin duda uno de los principales problemas a los que se ha tenido que 
enfrentar en su cortísima historia es el de la persistencia de vetos múltiples 
(hacia “los nacionalistas”, “los populistas”, “la derecha”…) que ha dificul-
tado la formación de gobiernos y la puesta en marcha de políticas. Una 
posible explicación es que a la fragmentación se une una creciente polari-
zación política, que aleja a los electorados (y a los representantes) entre sí y 
hace más difícil llegar a consensos y acuerdos entre ellos. Donde más se ha 
estudiado este fenómeno de polarización es en el contexto americano. En 
el sistema político estadounidense, los partidos eran tradicionalmente poco 
más que amalgamas de candidatos individuales, muy poco cohesionados 
ideológicamente, lo que permitía la existencia de acuerdos bipartidistas en 
el Congreso y moderaba la competición electoral por la presidencia. Con la 
creciente polarización, ha aumentado la homogeneidad ideológica dentro 
de los partidos, mientras que ha crecido la distancia entre los representan-
tes (y representados) de los dos bandos. Basta un pequeño vistazo a la po-
lítica americana reciente para tomar conciencia de los enormes problemas 
de gobernanza que genera esta polarización política.

Se podría pensar que la mayor oferta electoral de la que disfrutan 
hoy nuestros electorados debería llevar aparejada una mayor sensación 
de cercanía entre representantes y representados. Pero no hay datos que 
avalen esto. Aunque en el caso español la aparición de nuevos competido-
res a la arena electoral ha mitigado la sensación de falta de representativi-
dad que muchos ciudadanos sentían antes de su llegada (a la pregunta de 
“por qué partido siente usted más simpatía o cuál considera más cercano 
a sus propias ideas”, en 2014 más del 50% de los jóvenes respondían “nin-
guno”), los partidos siguen siendo unas de las instituciones más impopu-
lares. 

En definitiva, tenemos ciudadanos que se sienten más ineficaces en 
el proceso político, menos apegados a las instituciones y a valores funda-
cionales del sistema democrático, y que cuando acuden a las elecciones se 
comportan de manera más volátil, fragmentada y polarizada. Recordemos, 
no obstante, que todos estos fenómenos no son causas últimas de la crisis 
de la democracia representativa, sino sus síntomas. Antes de intentar corre-
girlos, hemos de indagar en sus causas. 
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3.	L as causas

3.1. 	Las consecuencias políticas de las transformaciones económicas

Parte de las anomalías de nuestras democracias descritas en la sec-
ción anterior (deterioro de las lealtades partidistas, fragmentación, pola-
rización, volatilidad, desafección política) tienen su origen en las transfor-
maciones económicas que han sufrido nuestras sociedades en las últimas 
décadas: la aceleración de la terciarización de la economía y especialmente 
del empleo, la mayor exposición a la globalización económica y los cam-
bios generados por la revolución tecnológica. Son transformaciones con 
consecuencias saludables en la mayoría de los ámbitos y, en todo caso, di-
fícilmente reversibles. Sin embargo, aunque no podamos ni seguramen-
te deseemos volver al orden social y económico anterior a estos cambios, 
entender los mecanismos que vinculan estos procesos con la desafección 
democrática de nuestros días no es un ejercicio inútil, sino que puede servir 
para pensar en políticas públicas que moldeen estos cambios limitando sus 
efectos negativos en nuestros sistemas políticos o incluso aprovechándolos 
para mejorar la calidad de nuestra democracia. 

Evidentemente, éste no es el lugar para hacer un catálogo exhausti-
vo de los cambios que están afectando a nuestras economías y que están 
transformando las sociedades. Repasaremos sólo algunos de los efectos de 
tres procesos bien conocidos: la internacionalización económica, la inten-
sificación del cambio tecnológico y la desindustrialización de nuestras es-
tructuras productivas. 

De acuerdo con los teoremas más aceptados en economía interna-
cional, la apertura económica (el hecho de que se eliminen las barreras 
nacionales a los intercambios de bienes y servicios, y a los flujos de facto-
res de producción) genera oportunidades para satisfacer más necesidades 
entre los países que participan de ella, pero también tiene previsibles con-
secuencias distributivas dentro de cada país: no todos los grupos socia-
les ganan, ni todos por igual. Existen diferentes formas de analizar estas 
consecuencias distributivas, es decir, de anticipar qué grupos serán los 
“ganadores” y cuáles los “perdedores”, pero quizá la más extendida para 
entenderlas en el largo plazo es la ofrecida por el modelo Stolper-Samuel-
son. Este modelo predice que los dueños de factores de producción que el 
país posee en abundancia en relación al resto del mundo verán que gracias 
a la apertura económica aumentan sus ingresos, mientras que los dueños 
de factores de producción que sean en el país más escasos que en el resto 
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del mundo verán que sus ingresos se reducen. La lógica que subyace al 
modelo es relativamente sencilla: como la apertura hace que los países se 
especialicen en su ventaja comparativa, las actividades que utilizan facto-
res de producción que abundan en el país se expanden para atender a la 
demanda externa, mientras que las actividades que usan factores de pro-
ducción escasos se contraen al ser sustituidas por importaciones. Este mo-
delo, por ejemplo, explica bien por qué históricamente los dueños de tierra 
han sido particularmente favorables al libre comercio en los países donde 
la tierra cultivable era abundante en relación con el resto del mundo (Amé-
rica, por ejemplo), pero tendentes al proteccionismo donde este factor de 
producción es escaso en términos relativos (Europa). Si la característica 
definitoria de la fase actual del proceso de globalización es la creciente 
participación de los países de ingresos medios y bajos en las cadenas de 
producción globales, las predicciones del modelo Stolper-Samuelson para 
los países económicamente más desarrollados son claras: aumentará la 
demanda de los factores de producción abundantes, lo que provocará que 
aumenten los ingresos de los trabajadores cualificados; pero se reducirá la 
demanda de los factores de producción que son escasos comparados con 
el resto del mundo: el trabajo poco cualificado. Para este modelo, no es 
por tanto ninguna sorpresa que en las sociedades “ricas” la intensificación 
del proceso de internacionalización económica haya ido acompañado de 
un aumento de las desigualdades de ingresos, beneficiando especialmente 
a los grupos más acomodados y perjudicando a aquellos con niveles de 
ingresos más bajos. 

Aunque no nos permitan establecer la existencia de relaciones de cau-
salidad, los datos de opinión pública muestran con claridad que los ciuda-
danos que tienen visiones más negativas respecto del proceso de globali-
zación económica son también más críticos con el funcionamiento de la 
democracia. El gráfico 2 usa datos del mismo Eurobarómetro utilizado en 
el gráfico anterior y muestra la diferencia en el grado de confianza en el sis-
tema político (medida como el porcentaje de encuestados que dice confiar 
en el sistema político de su país) entre los que tienen una visión positiva y 
una visión negativa de la globalización. 

En todos los países excepto uno, los encuestados que tienen visiones 
negativas de la globalización confían sistemáticamente menos en sus sis-
temas políticos que los que tienen visiones positivas. Las diferencias son 
grandes en el conjunto de los países (España está muy cerca de la media de 
la UE) y son enormes en algunos países (30 puntos en Alemania).
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Gráfico 2 – Diferencia en el porcentaje de encuestados de cada país que confía en su sistema político entre 
los que asocian la globalización a algo positivo y los que asocian la globalización a algo negativo. 2016
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La intensificación de la revolución tecnológica, que elimina trabajos 
rutinarios y permite a cambio la creación de empleos creativos o más di-
fícilmente sustituibles por máquinas, está seguramente contribuyendo a 
agravar este proceso de polarización en los ingresos. La correlación entre 
niveles de ingresos y empleos rutinarios sustituibles por máquinas no es 
perfecta, y es posible que cada vez sea menor: existen empleos cualifica-
dos directamente afectados por la robotización (contables, por ejemplo) y 
empleos menos cualificados relativamente protegidos (en hostelería, por 
ejemplo). Algunos autores hablan de hecho de un proceso de polarización 
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ocupacional o de “vaciamiento del medio”, en el que los mayores perde-
dores de la robotización son los trabajos intermedios en términos de es-
pecialización ocupacional, mientras que la demanda de trabajos de alta 
cualificación, que son complementarios con los robots, y los de poca, como 
servicios personales en los que la competencia de las máquinas está conte-
nida, se mantiene o incluso aumenta. Así todo, es razonable pensar que la 
consecuencia agregada de estos cambios sea más benévola para los indivi-
duos económicamente más acomodados, con más capacidad de adaptación 
a las nuevas oportunidades, lo que contribuiría aún más a agrandar las 
desigualdades de ingresos.

Aunque existe un animado debate entre los economistas sobre la 
magnitud de estos efectos, hay un cierto consenso en torno a la idea de 
que tanto la reciente fase de globalización como la intensificación del 
cambio tecnológico han tenido consecuencias desigualitarias en los mer-
cados de trabajo de las sociedades europeas. Sin embargo, no debemos 
olvidar que ambos procesos, además de llevar asociadas estas consecuen-
cias distributivas, son también generadores de riqueza en términos agre-
gados. En principio, nada impide que parte de las ganancias generadas 
por ellos puedan ser redistribuidas de los ganadores hacia los perdedores 
de manera que las diferencias de ingresos finales no aumenten, o incluso 
se reduzcan, y ello sin perjudicar en términos absolutos a los grupos “ga-
nadores”. Dicho de otra forma, tanto la globalización como la revolución 
tecnológica, además de repartir la tarta económica de manera más des-
igual, hacen la tarta más grande, abriendo la posibilidad de que mediante 
políticas de compensación todo el mundo acabe siendo beneficiado por 
estos cambios. ¿Por qué el proceso político ha sido incapaz de llevar a 
cabo dichas políticas?

Una de las posibles explicaciones tiene que ver con las consecuen-
cias sociales e institucionales de algunas de estas transformaciones. La 
transición a una economía postindustrial, un proceso estructural de largo 
plazo, ha deteriorado el ecosistema (grandes industrias con gran poder de 
mercado que empleaban trabajadores con parecidas cualificaciones profe-
sionales y trayectorias laborales y vitales similares) en el que se asentaban 
las instituciones que garantizaban poder político a estos trabajadores: sus 
sindicatos y partidos de clase. Los sistemáticamente mayores aumentos 
de la productividad en la industria han implicado que la proporción de la 
fuerza de trabajo empleada por ella haya ido progresivamente menguan-
do. Cada vez más trabajadores han de emigrar hacia los servicios, donde 
sus trayectorias laborales son mucho más heterogéneas, sus intereses más 
dependientes de su sector y más difíciles de compatibilizar con los de los 
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trabajadores de otras empresas, y donde las oportunidades institucionales 
para articular sus demandas frente a otros grupos económicos son cla-
ramente menores. Existe abundante evidencia que muestra que uno de 
los mejores determinantes de la igualdad salarial es el poder institucional 
de los sindicatos y, en concreto, el grado de centralización de la negocia-
ción colectiva. Quizá, por tanto, la explicación de la falta de compensación 
tiene una vertiente organizativa: en la nueva economía los trabajadores 
tienen más dificultades estructurales para coordinarse y defender colecti-
vamente sus intereses. 

Otro motivo de la ausencia de políticas de compensación podría ser 
que es difícil identificar de antemano quiénes van a ser los “perdedores” 
de estas transformaciones, y delimitar, por tanto, quiénes son legítimos 
receptores de las hipotéticas políticas de compensación. Si la percepción 
generalizada es que una de las principales consecuencias de los cambios es 
la imprevisibilidad de las carreras laborales y la volatilidad de los ingresos, 
y esto afecta de manera diferente a grandes capas de la sociedad, para que 
las políticas públicas amortigüen estos efectos distributivos deberán ser 
extraordinariamente ambiciosas desde el punto de vista económico. Esto 
seguramente no las hará muy populares entre las clases medias, que inevi-
tablemente tendrán que financiarlas. 

En definitiva, las transformaciones económicas recientes están detrás 
de los aumentos en la desigualdad de ingresos de las sociedades ricas, y po-
siblemente han contribuido también a dificultar la puesta en marcha de po-
líticas de compensación, al debilitar las estructuras de articulación de inte-
reses que podían haber exigido un reparto más equitativo de las ganancias 
generadas por estos cambios. A ello hay que añadir la inviabilidad política 
de ambiciosas políticas de gasto en un contexto de bajo crecimiento econó-
mico y alta sensibilidad de las clases medias a los aumentos de impuestos. 
¿Qué consecuencias políticas se derivan de este aumento progresivo de la 
desigualdad económica? 

Una cierta interpretación de cómo se formula la política económica 
en los regímenes democráticos sostiene que, a través de la competencia 
electoral, los cambios en la distribución de ingresos deberían tender a au-
tocorregirse. Si las democracias se caracterizan por que para alcanzar el 
poder las fuerzas políticas deben atraer al votante mediano (aquel que está 
en la mitad de la distribución de ingresos), la desigualdad debería hacer 
que políticas de redistribución desde los ricos hacia los pobres resultaran 
más atractivas para este votante, por lo que los partidos deberían propo-
ner políticas más ambiciosas de impuestos y transferencias que corrijan 
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las desigualdades generadas por el mercado. Esta visión, que seguramente 
explica por qué históricamente la democratización tiende a tener conse-
cuencias igualitarias, es claramente imperfecta para entender los determi-
nantes de las políticas redistributivas en las sociedades actuales. En primer 
lugar, porque pasa por alto el hecho de que incluso en los regímenes más 
democráticos la igualdad política de los votantes no es perfecta. No todos 
los votantes tienen la misma probabilidad de participar en las elecciones 
(en la mayoría de las democracias los individuos de más ingresos tienden a 
votar más que los que tienen menos –el votante mediano suele ser más rico 
que el ciudadano mediano–, lo que reduce la demanda de redistribución), 
pero ése es sólo uno de los mecanismos mediante los cuales la desigualdad 
económica se traduce en diferencias de influencia política: los medios no 
prestan igual atención a todos los votantes, los ciudadanos de más ingre-
sos tienen más recursos para canalizar sus demandas, los representantes 
políticos no proceden en igual medida de todos los grupos de población… 
En definitiva, los aumentos de la desigualdad no necesariamente provocan 
mayores demandas de redistribución, sino que es posible que, al aumentar 
simultáneamente la capacidad de influencia política de los grupos con más 
recursos, la mitiguen o incluso la reduzcan. 

Además, la forma concreta que en el contexto español han tomado las 
nuevas desigualdades no es seguramente tampoco la más apropiada para 
generar un aumento de la demanda de políticas que igualen la distribución 
de ingresos. En un reciente trabajo, Noam Lupu y Jonas Pontusson7 mues-
tran que para predecir en qué medida la competición electoral en democra-
cia genera más redistribución lo verdaderamente importante no es tanto si 
el votante mediano se empobrece, sino si hay pocas diferencias económicas 
entre la clase media y la clase baja. Si la clase baja está muy alejada de la 
clase media, ésta (que es la decisiva electoralmente) percibirá que el princi-
pal beneficiario de estas políticas redistributivas no es ella, sino grupos so-
ciales con los que no se identifica. En España, los sucesivos estudios que se 
han hecho sobre la evolución de la desigualdad en los últimos años8 mues-
tran con claridad que lo que caracteriza a la evolución de la distribución 
de ingresos de nuestro país en los últimos años es precisamente el aumento 
de las distancias entre los grupos de ingresos medios y los de ingresos más 
bajos. El hecho de que hayan caído proporcionalmente más los ingresos 
de los hogares pobres que los ingresos de los hogares de ingresos medios o 

7	  Lupu, N. y Pontusson, J. (2011): “The Structure of Inequality and the Politics of 
Re-distribution”. American Political Science Review, n. 105 (2).

8	  Véase, por ejemplo, el comprehensivo análisis de Goerlich, F. (2016): Distribución de 
la renta, crisis económica y políticas redistributivas. Bilbao: Fundación BBVA.
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altos ha provocado que las diferencias económicas, y seguramente también 
sociales, culturales y políticas, entre clases medias y clases bajas hayan cre-
cido. En este contexto, no es fácil que emerja una amplia mayoría social 
que apoye políticas más generosas hacia los más desfavorecidos que tengan 
que ser financiadas con más impuestos por unas clases medias y altas que 
se ven alejadas de los grupos más vulnerables y necesitados.

La segunda característica central de nuestra nueva desigualdad es su 
evidente dimensión generacional: son los grupos de menor edad (los jóve-
nes que están empezando a participar en el mercado de trabajo, los hogares 
con niños y en especial los monoparentales) los que más han sufrido un 
deterioro en sus condiciones de vida. España no es el único país donde la 
crisis no ha castigado por igual a todas las generaciones, pero sí uno de 
aquellos donde esta asimetría ha sido más pronunciada. Los mecanismos 
mediante los cuales esta brecha generacional opera son múltiples, pero hay 
dos canales particularmente importantes: el primero, un mercado de tra-
bajo fortísimamente dualizado, en el que una parte importante de la fuerza 
de trabajo está precarizada (que trabaja, cuando lo hace, con contratos la-
borales temporales y sueldos bajos, y sale y entra del desempleo con mucha 
asiduidad), y que castiga muy particularmente a los jóvenes. Y el segundo, 
un sistema de protección social anticuado, diseñado para unos modelos de 
carreras laborales (largas y estables) y de familia que cada vez son menos 
frecuentes, y que dejan, por tanto, sin atender los problemas a los que se en-
frentan las nuevas generaciones: al compararnos con nuestros vecinos, las 
políticas sociales españolas de familia, de vivienda o de ayuda a la infancia 
están claramente infradesarolladas.

¿Podemos encontrar algún correlato de esta asimetría en la experien-
cia de la crisis en el sentimiento de desafección democrática? Más arriba, 
en el gráfico 1, vimos que en el conjunto de la UE el interés por la política 
está negativamente correlacionado con la percepción de influencia, pero 
que entre los jóvenes españoles ocurre lo contrario: los más interesados 
por la política son los que más sienten que su voz no cuenta. Por supuesto, 
habrá más de una única explicación para esta anomalía, pero es muy plau-
sible que la mayor parte de ellas tengan relación con un trasfondo real, 
el de cómo los jóvenes españoles han vivido de manera especial la crisis 
económica y las transformaciones estructurales de las que hemos hablado 
antes. 
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3.2.	 Complejización del proceso de toma de decisiones

Una explicación recurrente del distanciamiento de muchos ciuda-
danos del proceso político tiene que ver con cómo ha cambiado la mis-
ma naturaleza de este proceso en las últimas décadas. En las sociedades 
contemporáneas, y en especial en la nuestra, las políticas públicas son, 
más que decisiones, procesos, llevados a cabo en entornos institucionales 
complejos (en la jerga politológica conocidos como “arenas multinivel”), 
en los que operan muchos actores y es necesario generar amplios con-
sensos para que sean efectivos y permanezcan en el tiempo. No es difícil 
ver cómo esta forma de gobernanza compleja entra en tensión con las 
versiones más simplificadas del autogobierno democrático, en las que los 
políticos proponen a los ciudadanos medidas en las campañas electorales 
y, si son validadas en las urnas, son puestas en marcha. ¿Cómo premiar 
o castigar a los gobiernos en las urnas si la implementación y el éxito de 
las políticas públicas no depende exclusivamente de lo que ellos hagan? 
La claridad de responsabilidad (el hecho de que los ciudadanos puedan 
identificar con facilidad a los responsables políticos de los resultados de 
la acción de gobierno) se diluye en los entornos institucionales complejos, 
y dificulta el funcionamiento de uno de los mecanismos con los que aso-
ciamos el autogobierno democrático: el uso de “palos y zanahorias” en las 
elecciones como forma de asegurar que los políticos se comporten de la 
manera que más interese a los ciudadanos. 

Conviene no olvidar, sin embargo, que la presencia de múltiples acto-
res participando en el proceso político también tiene otras consecuencias, 
y no necesariamente negativas desde el punto de vista democrático: abre 
canales de influencia a grupos minoritarios o con menos capacidad para 
hacer oír su voz, contribuye a la estabilidad de las políticas, haciendo posi-
ble que éstas tengan horizontes temporales más largos que el de una legisla-
tura, y fomenta la cultura de la compensación y el pacto entre los diferentes 
intereses en conflicto. Así pues, no se puede concluir que los procesos de 
toma de decisiones más complejos son necesariamente menos democráti-
cos, pero es indiscutible que imponen limitaciones a algunos de los canales 
tradicionales de influencia política de los ciudadanos. ¿Cómo aseguramos 
que los intereses y las preferencias de los ciudadanos encuentren nuevos 
canales para que sigan siendo tenidos en cuenta y de forma igualitaria? 

En este sentido, un problema algo más serio es el de la adopción de 
cambios institucionales que de manera explícita transfieren poder político 
de los ciudadanos a otras instituciones aisladas de su influencia. El caso 
más arquetípico es el de las autoridades monetarias, que en la mayor parte 
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de los países y desde hace ya varias décadas han dejado de estar contro-
ladas por políticos elegidos en las urnas para ser gestionadas por exper-
tos supuestamente neutrales desde el punto de vista político. En el caso 
de la política monetaria, existen buenas razones teóricas (en concreto, el 
problema de inconsistencia temporal generado por los ciclos electorales) 
que hacen aconsejable alejar de los políticos el control directo de la oferta 
de dinero. Sin embargo, esta delegación a agencias políticamente indepen-
dientes –los bancos centrales– sigue siendo problemática desde el punto 
de vista democrático, toda vez que las decisiones de estos actores no son 
exclusivamente técnicas y tienen evidentes consecuencias distributivas. 
¿Cómo asegurarnos de que estos expertos independientes tomarán decisio-
nes en beneficio del conjunto, si no podemos premiarlos si lo hacen bien, 
o sancionarlos si no? La respuesta convencional es que la discreción de la 
que gozan estos organismos es limitada, y está siempre constreñida por el 
mandato de las instituciones democráticas que las crearon. De acuerdo con 
esta visión, los banqueros centrales son poco más que meros autómatas que 
aplican la política monetaria a partir de unos parámetros y de un “manual 
de instrucciones”, éste sí, decidido democráticamente. Esta descripción de 
las tareas de los bancos centrales siempre ha sido cuestionable (por ejem-
plo, hay abundante confrontación de ideas en el seno de los consejos de los 
bancos centrales sobre cuál es la mejor política en cada momento), pero la 
actual crisis, en la que los bancos centrales se han visto obligados a poner 
en marcha políticas “no convencionales” que no figuraban dentro de su caja 
tradicional de herramientas, y que son políticamente mucho más contro-
vertidas, ha hecho que se vuelva a plantear el debate acerca de la legitimi-
dad democrática de éstas9. 

La lógica de la delegación a expertos y organismos independientes 
no se limita a la política monetaria, y alcanza cada vez más ámbitos, como 
la política regulatoria o fiscal. Y no es un proceso impopular, sino todo lo 
contrario, como muestra el interesantísimo estudio llevado a cabo sobre 
las preferencias de los españoles respecto a los diferentes modos de toma 
de decisiones en política citado anteriormente10. El gráfico 3 usa datos de 
la encuesta del Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) que se diseñó 
para este estudio. 

9	  Fernández-Albertos, J. (2015): “The Politics of Central Bank Independence”. Annual 
Review of Political Science, n. 18, pp. 217-237.

10   Font, J., Navarro, C., Wojcieszak, M. y Alarcón, P. (2012).
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Gráfico 3 - Entrevistados que están de acuerdo con que la vida política funcionaría mejor si fueran personas 
expertas independientes quienes tomaran las decisiones y no los políticos o la gente, según el nivel de satis-
facción con la democracia y el nivel de ingresos. En porcentaje. 2011
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Fuente: elaboración propia a partir de CIS (2011): Estudio 2.860. Preferencias sobre los procesos de toma de deci-
siones políticas.

El gráfico muestra el porcentaje de encuestados que están “muy de 
acuerdo” o “de acuerdo” con la afirmación “Nuestra vida política funciona-
ría mejor si fueran personas expertas independientes quienes tomaran las 
decisiones y no los/as políticos/as o la gente”, en función del nivel subjetivo 
de ingresos del entrevistado (medios/altos o altos, medios, medios/bajos, o 
bajos) y del grado de satisfacción con el funcionamiento de la democracia 
(a los que le dan una puntuación de 0 a 4 en una escala de 0 a 10 llamamos 
“insatisfechos”, a los que le dan de 5 a 10, “satisfechos”). La delegación a 
expertos es muy popular entre todos los grupos de encuestados. Las dife-
rencias por grupos de ingresos o por el grado de satisfacción con el fun-
cionamiento del sistema político son relativamente pequeñas, pero resulta 
llamativo que son los individuos con más ingresos y aquellos más descon-
tentos con la democracia los que apoyan con más intensidad la transfe-
rencia de poder desde la población y los representantes hacia los expertos 
independientes. 

Esta forma de democracia “sigilosa” es, pues, tremendamente popular. 
¿Significa esto que el progresivo control de la agenda política por expertos 
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y técnicos independientes podría lograr revertir el proceso de desafección 
democrática? Hay motivos para ser escépticos respecto de esta posibilidad. 
En primer lugar, porque cuanta mayor y más evidente sea la dimensión 
distributiva de las decisiones de los técnicos, más difícil será que una ma-
yoría de la población las perciba como legítimas. No es lo mismo delegar el 
control de la política regulatoria del mercado de telecomunicaciones a una 
comisión de expertos cualificados que proponer que la combinación entre 
subidas de impuestos y recortes de gasto necesarios para reducir el déficit 
sea tomada por un grupo de economistas que no pueden ser sancionados 
o premiados en las urnas. En los dos casos puede que existan motivos que 
hagan que la no intervención de los políticos tenga consecuencias benefi-
ciosas (el cortoplacismo asociado a los ciclos electorales, la falta de conoci-
mientos detallados de las políticas…) pero en última instancia, cuando las 
políticas producen claros ganadores y perdedores, la ausencia de participa-
ción ciudadana generará, antes o después, problemas de legitimidad. 

Un ejemplo claro de esta tensión entre delegación a instancias “neu-
trales” y legitimidad es la creciente politización y contestación de las deci-
siones tomadas en el seno de las instituciones supranacionales europeas. 
Cuando la UE decidía en los años 80 y 90 sobre la mejor forma de concluir 
el mercado interior y se embarcaba en un ambicioso programa legislativo 
de estandarización de los procesos productivos y de las garantías de los con-
sumidores en el continente, unas pocas voces, más en la academia que entre 
la ciudadanía, se alzaron contra el supuesto “déficit democrático” de la UE. 
¿Cómo era posible que unos desconocidos burócratas, reunidos en comités 
bajo complejas reglas de decisión y aislados del escrutinio público y electo-
ral estuvieran reconfigurando la economía del continente? La debilidad de 
los mecanismos de representación y control democráticos a escala europea 
era tal que se popularizó una broma: si la UE solicitara la entrada en la pro-
pia UE, sería imposible aceptarla por ser un país insuficientemente demo-
crático. Otros académicos salieron en defensa del entramado institucional 
comunitario, que aislaba de la rendición de cuentas electoral a los responsa-
bles políticos. El argumento era que las políticas de las cuales se ocupaba la 
UE tenían un componente distributivo reducido, y no abarcaban cuestiones 
sobre las cuales las opiniones públicas tuvieran preferencias fuertes ni es-
tuvieran internamente enfrentadas: era razonable y hasta sano dejar estas 
políticas en manos de expertos aislados del ruido de la opinión pública. Así 
pues, el presupuesto comunitario limitado y el foco en cuestiones no parti-
cularmente divisivas permitía que existiera un consenso permisivo entre la 
ciudadanía hacia esta forma de “democracia sigilosa” supranacional. 
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Este estado de cosas ha saltado por los aires con la Unión Económica 
y Monetaria iniciada en 1999 y especialmente tras la gestión de la crisis en 
la eurozona en la última década. Inevitablemente, hoy muchas de las deci-
siones que se toman en la UE son visibles y centrales para la opinión públi-
ca, y claramente divisivas desde el punto de vista político (sobre si rescatar 
o no a un país, sobre cómo hacerlo, qué plan de reformas o política fiscal 
imponer como condición al acceso a la liquidez…). Las tensiones políticas 
a las que se ha enfrentado la UE en estos años muestran lo problemáticos 
que son los mecanismos de toma de decisiones en ámbitos que afectan a 
la ciudadanía y que adolecen de canales de influencia democrática, aunque 
sean expertos supuestamente independientes los que estén al mando de es-
tos organismos. El debate sobre el diseño de la gobernanza de la Eurozona 
sigue hoy abierto, y en él se enfrentan dos cosmovisiones opuestas. Para la 
primera, lo importante es restringir mediante reglas aún más taxativas el 
margen de maniobra de los gobiernos nacionales. Quedaría por ver hasta 
qué punto esta solución es políticamente sostenible en el medio y largo pla-
zo, vistas las turbulencias generadas por la última crisis. Para la segunda, 
más consciente de este problema de legitimidad, la clave está en establecer 
mecanismos democráticos a nivel europeo que sostengan las futuras políti-
cas económicas transnacionales. 

3.3.	 Corrupción y desconfianza

En el caso español, la crisis económica coincidió con una mayor visi-
bilidad de los casos de corrupción política en la opinión pública. Puede que 
esta coincidencia tenga su explicación en que el crecimiento asociado a la 
burbuja inmobiliaria previa a la crisis hiciera que se relajaran los controles 
y se generaran múltiples oportunidades de enriquecimiento ilícito, o con 
que la narrativa de la corrupción resultara particularmente atractiva para 
una opinión pública que se enfrentaba a una profundísima crisis económi-
ca inesperada, o puede sencillamente que se tratara de una coincidencia 
fortuita. De lo que no hay duda es de que los casos de corrupción ocuparon 
buena parte de la atención de los medios de comunicación durante la crisis, 
y los españoles empezaron a reconocer a éste como uno de los principales 
problemas del país. El gráfico 4 muestra la evolución del porcentaje de en-
cuestados en los barómetros mensuales del CIS que seleccionaron como 
uno de los tres principales problemas de España “la corrupción y el fraude” 
(es una pregunta con respuestas abiertas, recodificada en múltiples catego-
rías por los analistas del CIS). 
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Gráfico 4 - Evolución de los entrevistados que mencionan como uno de los tres principales problemas de 
España “la corrupción / el fraude” y del índice de confianza política del CIS. En porcentaje. 2007-2017
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Fuente: elaboración propia a partir de CIS, Barómetro, varios números.

Hasta 2013, el número de encuestados que mencionaban la corrup-
ción como uno de los tres principales problemas del país era prácticamente 
anecdótico, pero desde entonces son en torno al 40% de los españoles los 
que lo hacen, y no es un porcentaje que haya caído con la recuperación eco-
nómica. El gráfico muestra que el índice de confianza política, un indicador 
sintético calculado por el CIS a partir de las respuestas a las preguntas so-
bre la evaluación de la situación política actual y futura, evoluciona en la 
dirección opuesta: la confianza en la política se deteriora en los momentos 
en los que la corrupción pasa a formar parte de las principales preocupa-
ciones de los ciudadanos. 

Más allá de los efectos coyunturales de la corrupción en las evalua-
ciones del sistema político, la percepción de que el proceso decisorio está 
contaminado por intereses personales o de grupo espurios es terriblemente 
dañino para la democracia en el medio y largo plazo. Las democracias re-
presentativas actuales, como se discutía anteriormente, incorporan cada 
vez más procesos decisorios complejos difíciles de fiscalizar por los ciu-
dadanos de manera directa y que requieren de la existencia de una dosis 
de confianza en los mecanismos de control del sistema. La confianza es 
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importante porque abarata los costes políticos de transacción: los canales 
de información entre representantes y representados funcionan de manera 
más eficiente, y los acuerdos entre los diferentes grupos en conflicto que 
requieran compensaciones complejas o el cumplimiento de promesas en 
el futuro serán más fáciles de alcanzar. La falta de confianza en el sistema 
generada por la percepción de corrupción destruye eso, y es además parti-
cularmente nociva porque puede degenerar en un círculo vicioso difícil de 
detener: si los individuos creen que las instituciones están al servicio perso-
nal de otros, buscarán formas alternativas de defender sus intereses, con lo 
que el sistema será percibido como aún más sesgado y deslegitimado. No es 
casualidad que uno de los principales factores que los politólogos siempre 
mencionan como condición necesaria para que emerjan democracias de 
calidad es la percepción de neutralidad que los individuos tienen respecto 
del sistema político y la Administración Pública. Para que como ciudada-
nos invirtamos en encontrar soluciones colectivas a través del sistema polí-
tico, es necesario que veamos al sistema como imparcial, no capturado por 
aquellos individuos que temporalmente ocupan posiciones de poder en él. 

El gráfico 5 vuelve a recoger datos de la encuesta del CIS sobre prefe-
rencias hacia diferentes modelos de toma de decisiones, y muestra el por-
centaje de entrevistados que se declaran satisfechos con la democracia (que 
le dan un aprobado en una escala 0-10) y que confían en el sistema políti-
co (también medida como aquellos que le dan un aprobado en una escala 
0-10), en función de dos variables: su grado de acuerdo con la afirmación 
“Esté quien esté en el poder, siempre busca sus intereses personales” y de 
cómo ha evolucionado su situación económica en el último año (recuérdese 
que la encuesta se hace en 2011, en plena recesión, lo que explica que más 
de la mitad de la muestra declaren que su situación ha empeorado). 

El gráfico muestra, como es esperable, que la desafección con la de-
mocracia es mayor entre aquellos que creen que los políticos buscan sus 
intereses personales. Estos datos son particularmente preocupantes, por-
que no todas las columnas representan al mismo número de encuestados: 
un 43% del total de la muestra está “muy de acuerdo” con esa afirmación, y 
un 36% “de acuerdo”. El gráfico también muestra que el efecto de esta per-
cepción de lo que hacen los políticos es particularmente devastador para 
la confianza del sistema, más incluso que para la satisfacción con el rendi-
miento de la democracia. Y por último, la comparación entre encuestados 
que declaran estar peor económicamente que hace un año y los que no 
apunta a un potencial efecto de desafección generado por la experiencia 
personal de la crisis: la mayoría que declaran estar peor son significativa-
mente más críticos con el funcionamiento del sistema político que los que 
declaran estar igual o peor respecto a hace un año. 
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Gráfico 5 - Personas que confían en el sistema político y que declaran estar satisfechas con el sistema político 
en función del grado de acuerdo con la afirmación “Esté quien esté en el poder, siempre busca sus intereses 
personales”, y de cómo es su situación económica respecto a la de hace un año. En porcentaje. 2011
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Fuente: elaboración propia a partir de CIS (2011): Estudio 2.860. Preferencias sobre los procesos de toma de deci-
siones políticas.

En definitiva, las nuevas desigualdades asociadas a las transformacio-
nes económicas de nuestra era, la creciente complejización de los procesos 
de tomas de decisiones y la pérdida de confianza en el sistema asociada a la 
mayor visibilidad de los casos de corrupción están seguramente detrás del 
preocupante distanciamiento de la ciudadanía de sus democracias. ¿Qué 
podemos hacer para corregir esto? 

4.	A lgunas propuestas para un nuevo modelo de política

En la sección anterior se ha mostrado que las causas del descontento 
con la democracia son profundas y están vinculadas a procesos de largo 
plazo muy difícilmente reversibles. Esto nos hace ser particularmente cau-
tos y escépticos respecto de los recurrentes catálogos de mágicas reformas 
institucionales (las reformas electorales figuran siempre en un lugar pri-
vilegiado en estas propuestas) que supuestamente nos harán recuperar la 
transparencia, la conexión entre representantes y representados y el buen 
gobierno a golpe de BOE. No, para los problemas estructurales discutidos 
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aquí no existen varitas mágicas, pero eso no significa que debamos que-
darnos con los brazos cruzados. A continuación, propongo tres líneas de 
actuación en las que, a la vista de los problemas, sí existe margen de ma-
niobra. Más que de “recetas”, sería más apropiado hablar de “principios” 
que deberían impregnar la acción política de forma transversal: fomentar 
la igualdad política, buscar nuevos canales de influencia ciudadana en el 
proceso de toma de decisiones que compense el debilitamiento de los me-
canismos tradicionales de rendición de cuentas e impulsar el desarrollo de 
instituciones intermedias de articulación de intereses.

4.1. 	Políticas para la igualdad económica (y política)

La puesta en marcha de políticas públicas que corrijan las crecientes 
desigualdades (entre “ganadores” y “perdedores” de la globalización, en-
tre generaciones que se incorporan al mercado de trabajo en condiciones 
diversas, entre hogares con diferente transmisión intergeneracional de co-
nocimientos y aptitudes, etc…) no sólo es vital desde el punto de vista de 
justicia social, sino que debería formar parte central de cualquier agenda 
revitalizadora de la democracia en nuestro país. Una de las razones por las 
cuales el incremento del desempleo generado por la crisis en España ha 
desembocado en un enorme aumento de las desigualdades de renta entre 
hogares ha sido la incapacidad de las políticas públicas de dirigir su ac-
ción hacia aquellos grupos más necesitados. Nuestro modelo de políticas 
sociales se diseñó para una sociedad que ya no existe y, aunque ha habido 
algunos, la resistencia a los cambios ha imposibilitado que se adapten sufi-
cientemente a las nuevas realidades. Evidentemente, estas inercias son aún 
más difíciles de romper en un contexto de fuertes restricciones presupues-
tarias: son siempre más poderosas las fuerzas que tratan de impedir des-
mantelar lo existente que las de los potenciales beneficiarios de las nuevas 
intervenciones. 

El incremento de las desigualdades durante la crisis es particularmen-
te problemático porque los cambios en las distribuciones de ingresos tien-
den a permanecer en el tiempo: no es previsible que, una vez la economía 
supere la recesión y vuelva a crecer, la distribución de ingresos retorne de 
forma natural a su punto de partida. Es preciso reconocer que algunos de 
los mecanismos que hacen que las desigualdades se retroalimenten son de 
naturaleza política: la desigualdad económica se traduce en desigualdad 
política. Los individuos con más recursos votan más, su voz es más influ-
yente, sus problemas encuentran más eco en los medios de comunicación… 
Por ello, además de asegurar políticas inclusivas desde el punto de vista 
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económico, es necesario también pensar en intervenciones que aspiren a 
corregir las asimetrías de poder político generadas por las nuevas desigual-
dades. Eliminar obstáculos sociales, cognitivos, económicos, culturales a 
la participación política, asegurar un panorama mediático plural que re-
presente a todas las sensibilidades y luchar específicamente contra la desa-
fección hacia la política entre los grupos económicamente más vulnerables 
son ejemplos de propuestas que deberían entrar con más frecuencia en la 
agenda política de lo que lo hacen en la actualidad. 

4.2.	 Mecanismos de implicación ciudadana en el proceso político

Otro de los problemas señalados en la sección anterior es la difícil 
convivencia entre algunas de las concepciones más populares de la demo-
cracia (la rendición de cuentas a partir de la atribución de resultados a los 
responsables políticos) y la complejidad de los procesos de toma de decisio-
nes en las democracias contemporáneas. Es posible que algunas políticas, 
esencialmente de naturaleza local, sean susceptibles de ser simplificadas y 
descentralizadas hasta niveles más cercanos a los ciudadanos. Pero sería 
ingenuo pensar que esto es una solución extensible a todas las políticas pú-
blicas. Muchas políticas públicas seguirán siendo complejas –de hecho, si 
aspiramos a construir estructuras políticas con capacidad para gobernar de 
forma colectiva un orden económico internacional abierto, lo serán incluso 
más– y requerirán de la cooperación de más actores y de comunidades polí-
ticas. ¿Existen formas de democratizar el proceso político compatibles con 
esta creciente complejidad? ¿Podemos pensar en formas alternativas de dar 
acceso a los ciudadanos a la toma de decisiones que no impliquen necesa-
riamente una vinculación directa entre comportamiento electoral (premiar 
o castigar) y los resultados observados de las políticas? En esto también hay 
que ser seguramente más imaginativo, fomentando más conexiones entre 
decisores y ciudadanos, haciendo que las preferencias de los votantes sean 
siempre tenidas en cuenta y permitiendo que los ciudadanos expresen sus 
opiniones de manera directa en determinadas decisiones.

Existe un creciente interés tanto en el plano teórico como en el prác-
tico por las iniciativas de “democracia directa” (consultas directas a la po-
blación, creación de foros de participación ciudadana…). A la luz de la 
reflexión anterior, dadas sus limitaciones estructurales, sería erróneo pre-
sentar estas iniciativas como enmiendas a la totalidad a las democracias 
“representativas”. Más bien, convendría seguir explorando nuevas formas 
de participación política e interpretarlas como complementarias a los me-
canismos tradicionales, que no van a desaparecer. Estas formas (limitadas) 
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de participación directa tienen además una potencial ventaja de cara a los 
ciudadanos que se ven alejados del proceso político: hacerles conscientes 
de la complejidad de la toma de decisiones y corresponsables de los resul-
tados. En las democracias de calidad, los ciudadanos son siempre co-partí-
cipes de las decisiones del sistema. 

 Es importante en todo caso ser consciente de uno de los principales 
problemas a los que típicamente se enfrentan estos mecanismos de parti-
cipación política no electoral: por regla general, no todos los individuos 
tienen el mismo deseo, ni la misma capacidad, de participar en ellos, con 
lo que muchas veces se corre el riesgo de fortalecer las desigualdades polí-
ticas que tratábamos de corregir más arriba. Pero es posible corregir estas 
tendencias desigualitarias a través del diseño concreto de estas formas de 
participación política, facilitando el acceso a aquellos grupos o individuos 
menos propensos a ejercer su voz. 

4.3.	 Nuevas instituciones para la articulación de intereses 

Las transformaciones económicas de las últimas décadas han hecho 
obsoletas las antiguas instituciones sociales que estructuraban los intere-
ses, y progresivamente se han ido haciendo cada vez menos relevantes tan-
to social como políticamente. En ausencia de estas instituciones, resulta 
más difícil poner de acuerdo a los individuos en torno a políticas públicas 
ambiciosas –que inevitablemente no satisfarán a la perfección los deseos 
de todos– y que necesiten largos horizontes temporales para que sus con-
secuencias beneficiosas sean visibles. ¿Pero el problema es que estamos 
tan atomizados como para hacer imposible la existencia de instituciones 
que articulen nuestros intereses, o sencillamente que las instituciones exis-
tentes, herederas de una realidad social y económica pasada, no encajan 
con la nueva estructura de preferencias de las sociedades actuales? Si se 
tratara de lo segundo, una posible estrategia sería facilitar la emergencia de 
estas (nuevas) instituciones. No es fácil vislumbrar cómo, pero iniciativas 
que faciliten la emergencia de organizaciones relativamente transversales, 
con permanencia en el tiempo, que den voz de forma democrática a sus 
miembros, y a las que se dé cierto reconocimiento en el proceso político, 
deberían ser bienvenidas. 

No es difícil ver cómo una sociedad mejor articulada a través de la 
participación de los ciudadanos en instituciones intermedias podría con-
tribuir a paliar algunas de las deficiencias de las democracias contempo-
ráneas: por un lado, la generación de capital social asociada a su funcio-
namiento contribuiría a reducir la desconfianza social y política; por otro, 
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su existencia dotaría de mayor credibilidad a los acuerdos entre grupos 
sociales, permitiendo que las reformas que por su propia naturaleza dis-
tributiva requieran de ciertas compensaciones a los “perdedores” para que 
todos perciban sus beneficios sean más fácilmente aceptadas. 

Ni la reducción de desigualdades económicas y políticas, ni la bús-
queda de nuevas formas de participación política, ni la creación de nuevas 
instituciones intermedias de articulación de intereses son propuestas que 
se puedan traducir de forma clara en una agenda bien definida de reformas. 
Son principios que pueden tener diferentes lecturas en diferentes contex-
tos, y respecto a su eventual éxito es mejor ser cautelosos. Pero son, creo, 
un necesario primer paso para afrontar los problemas de fondo que subya-
cen a nuestra actual insatisfacción con la democracia. 




